
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 454/2009 
á, 25 de noviembre de 2009 

Que/ el articulo 4°. de la Ley No. 2028 de Mu11icipnlidndes, establece que la Autonomía 
Municipal consiste en ln potestad normntiUfl1 fiscalizadora ejecutÍ7Ja, ad1ninistmtiva y técnica 
ejercidn por el Gobierno Municipnl en el ámbito de Slt jurisdicción territorinl y de las 
cotnpetencins estnblecidas por Ley y normas aplicables. 

Que/ una de las finalidades del Gobierno Municipal es la de contribuir a la satisfacción de lns 
/lecesidades colectivns y garantizar ln integración y pnrticipación de los ciudadanos en la 
plnnificnclón y el desnrrollo huJHano sostenible del Municipio. 

Que/ la Ley 2028 de Mu.nicipalidarfes en su Artículo 8 nuJHeral 2)1 establece como 
COII!petencias del Gobierno Mwzicipal las de aprobar, regular, fiscalizar y coordinnr la ejecución 
de los planes de ordenamiento territorial del Municipio, en concordaHcia con las normas 
Depnrtamentales y Nncionales de acuerdo n criterios técHicos. 

Que, una de lns cmnpetencins del Gobierno Municipal en nwferú1 Administrativa y Financiera 
estn la de conocer los trámites de adjudicncionesl expropiacio/les, co/lcesionesl licitaciones/ 
contratos y co1ruenios que los órganos e instituciones departmnentales y nacionales realicen e1z 
su jurisdicción y resolver la compatibilidnd con el Plan de Desarrollo Mwzicipal y sus 
programas de Desarrollo en el nu1rco de sus cornpetencias. 

Que/ mediallte Instrumento Público No 304/2001 rfe fecha 19 de Julio del m1o 2001, se realiza 
la Minuta de Tmn�ferencia de terre1zo pam áreas de uso público ubicrzdas en la U. V. 226 Isla de 
los Cuquises o Junin, parcela No 251 Distrito Urbmw No 7, elltre las Mauza¡¡as Nros. 4-9-12-
13-16, con una superficie de 12.304.41 Mts21 para calles y rwenidas y co11 una superficie de 

1.494.03 Mts2, para ríren zwdel haciendo un total de áreas para uso público de 13.798.44 Mts2, 
que suscriben el Sr. El y Osinaga Espinoza a favor rfe la Honorable Alcaldía Municipal de Santa 
Cmz Inscrito en Derechos Reales rfe la siguiente forma: Área ·uerde con una superficie de 
1.494.03 mts2 i11scritn bnjo la matrícula No 7012010005865 y pam calles y AI,enidas con U/la 
supe1:[icie de 12.304.41 mts2 inscrita en Derechos Reales bajo la matrícula No. 
7012010005864. 

Que, posterior a ello se realizan nwdzficaciones de los lineantientos por la implementación del 
siste//la Ca11al Gwzpilo JI definido mediante Ordenrmza Municiprll 054/2008, lo que obliga a la 
Modificación de parcelmnienlo y amanzanmniento reubicanrfo calles, avenidas, árens ·uerdes, y 
el área útil que corresponde rzl derecho propietario del cedente según testilnonio No. 304/2001, 
respetando los porcentnjes cedidos a fiwor del Municipio rfe ncuerdo a las normas rfe u.rbanisnw 
y obras -uigentes pnra la aprobación del 1er prrrcelanziwto1 quednndo redistribuidas, conforme a 
los datos siguientes: 

Las áreas a ceder se encuentran ubicadas eH: 

- Calles y Avenidas en unn supe1:[icie de 12.412. 43 m2 equivalente al 32. 66% ubicada en los 
Manzanos 5-8-9-12-13 y 16 de la U. V. 226. 

- Canal rfe desfogue con una supe!:ficie de 2.742.61 m2, eq¡ú·ualcHte ni 7.22% con las siguientes 
coli lldrmcins: 

Al Norte mide 45.88m y colinda con calle s/n de 13m 
Al Este mide 5.38ni y colinda con laguna de regulación Gunpilo lT y vía de35m. 
Al Sur-Este en ángulo oblicuo y rnide 8. 28rn, 11lt1S radio rfe 50 que mide 38. 87m. y en 
línen quebrndn de 99.71ml colindawlo con en/le s/n de 10m. de nncho, entre canal de 
desfogue y numznno 8. 
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Al Sur-Oeste en línea paralela mide 38,29m y colinda con canal de desfogue en 
propiedad 
vecina del Sr. Rómulo Hinojosa. 
Al Nor-Oeste en ángulo oblicuo mide 77.17m., 111as mdio de 54 que mide 11.52nz., y 
colinda col! calle s/n de 13m., elltre el mnnl de desfogue y rnal!zanos 5 y 4. 

Haciendo una supe�ficie total cedida de 15.155.04 nz que corresponden al 39.88% superior al 
35% establecido en el Artículo 157 del Código de Urbamsnw y Obras, sobre la supe1jicie total 
mensurada de 38.000.32 rn2. 

Que, Cll Derechos Reales se encontraba Íllscriln la anterior distribución de las áreas 11erdes, 
avenidas, calles, y áreas útiles, a la fecha, luego de las modificaciones de los lineamientos por la 
zmplementacióll del sistema Canal Guapito 11, es menester registmr la Modificación de 
paree/amiento y nntanzanamiento de las nllel!as áreas, 111edimzte 111111 Sub- Inscripción en las 
oficinas de Derechos Reales. 

Que, la Minuta nclarahua de Cesión de Área Verde para uso público suscrita entre el Gobierno 
Municipal y el propielnrio o cedente guarda estricto apego al ordenamiento jurídico que regula 
dicho tránúte, conforme a los Artículos 1550 del Código Ciuil, el mismo que seiinla que todo 
cmztmto que modifique una inscripción sin extinguirla totalmellte, se registrará mediante una 
Sitb-lnscripción. 

Que, La minuta aclamtiva de Cesión de Área Verde pam uso público suscrita entre el Gobienzo 
Municipal y el propietario constituye título legítimo y auténtico para el efecto, wmple con los 
requisitos exigidos por todo la JLOnnativa señalada a decir: Código Cit1il, Código de Urbanismo 
y obras, Ley de Derechos Reales. Por lo expuesto se concluye que 110 existe nillguna obsen1ación 
en el presente trtÍillite. 

POR TANTO: 

El Honornble Concejo Municipal de Sa11ta Cruz de la Sierra, en uso de sus atribuciones 
establecidas en la Ley No. 2028 de Municipalidades en Sesión Ordinaria de feclza 25 de 
novíelllbre de 2009 dicta la siguiente: 

R E S O L UCTO N  

Articulo Primero.- Se APRUE BA la minuta aclnratívn de Cesión de Área Verde para uso 
público ubicadas en la U. V. 226, Manzanos 5-8-9-12-13 y 16, zona denominada "Isla de los 
Cuquises o ]wzin", parcela No 25, Distrito Urbano No 7; Áreas consistentes en: 

- Calles y Auenidas en una superficie de 12.412.43 lll2 equivalente al 32.66% ubicada en los 
lvfa¡¡zatzos 5-8-9-12-13 y 16 de la U.V.226. 

- La supe�ficie de 2.742.6�1 1112, equivalente al 7.22% con destino al canal de desfogue y con las 
siguientes colindancias: 

Al Norte mide 45.88m y colinda col! mlle s/n de 13m 
Al Este lllide 5.381/l y colinda con laguna de regulación Guapito JI y vfa de35rn. 
Al Sur-Este en ángulo oblicuo y mide 8.28111, mas radio de 50 que mide 38.87m. y w 

línea quebrada de 99.71m, colindando con calle s/11 de 10m. de a!lclw, entre canal de 
desfogue y numzrmo 8. 
Al Sur-Oeste en línea paralela lllide 38,29m y colinda con ca11al de desfogue en 
propiedad 
"i.'eciJza riel Sr. Rórnulo Hinojosa. 
Al Nor-Oeste en ángulo oblicuo lllide 77.1711l., mas radio de 54 que rnide 11.52m., y 
colinda con calle s/n de 13m., entre el canal de desfogue y numzrmos 5 y 4. 
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Haciendo una supe�ficie total cedida de 15.155.04 M2, r¡ue corresponden al 39. 88% superior al 
35% estnblecido en el Artículo 157 del Código de Urbrmismo y Obms. Minuta suscritn entre el 
Gobiemo Municipal y el propietario Sr. Ely Osinaga Espinozn, r¡uien actúa como propietario 
Cedente y apoderado de la Sm. Cleddy Miranda de Osínaga. 

Artículo Segundo.- El EjecutizJo Municipal queda encrzrgado del cumplimiento de la presente 
Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLA SE. 

Lic. DAE�r;{L Mwioz Colr¡ue 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hugo Enriq1 ! !iL,brana 
CONCEJA� 

L

PRESIDENTE 
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